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INTERIOR 
BESOLUCION No. 2 

QUE PONE EN VIGOR LO8 PROCEDIMIENTOS PARA 
LA APLICACION DE LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS 
EN EL DECRETO-LEY NO. $94 DE 19 DE JULIO DE 
1999, "DE LAS LNPRACCIONES SOBRE LA TENENCIA 
Y OPERACION DE EMBARCACIONES EN EL TERRI- 
TORIO NACIONAL". 

POR CUANTO: El Consejo de Estado ha a2robado 
el Decreto-Ley No. 194 de 10 de julio de 1999, "De las 
Infracciones sobre la Teriencia y Operación de Embar- 
caciones en el Territorio Nacioriai", mediante c; cual 
determina y establece las infracciones, las medidas a apli- 
car y el recurso a interponer por el incump1im:ciito de 
las regulaciones vigentes en esta materia. 

POR CUANTO: La Disposición Firlal Segunda del 

Decreto-Ley No. 194 de  1999 faculta al que suscribe 
para dictar las regulaciones complementarias que resul- 
ten necesarias para su aplicación. 

POR CUANTO: Es necesario disponer de los proce- 
dimientos para la imposición de las medidas y la t r a m -  
tación de los recursos, su resolución y notificacióa a los 
infractores. 

POR TANTO: En uso de las facultades conferitlsis, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO: Poner en vigor los procedimientos para 
la aplicación de las medidas establecidas en el Decreto- 
Ley No. 194 de 19 de julio de 1999, "De las Infracc~ones 
sobre la Tenencia y Operación de Embarcaciones en el 
Territorio Nacional", que a continuación se establecen: 

PROCEDIMIENTOS 
PARA LA APLICACION DE LAS MEDIDAS 

ESTABLECIDAS EN EL DECRETO-LEY NO. 194 
DE 19 DE JULIO DE 1999, "DE LAS 

INFRACCIONES SOBRE LA TENENCIA 
Y OPERACION DE EMBARCACIONES 

EN EL TERRITORIO NACIONAL" 
CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 
ARTICULO 1.-Los presentes procedimientos tiene 1 co- 

mo objeto establecer las regulaciones complement-rias 
para la aplicación del Decreto-Ley No. 194 de 1.393 "De 
las infracciones sobre la Tenencia y Operación ar Em- 
barcaciones en el Territorio Nacional", en  lo adelante 
el Decreto-Ley, en lo relativo a la determinacL,;n de 
las infracciones, los responsables de su comisión. la irn- 
posición de las medidas y la tramitación de los recursos, 
su resolución y notificación a los infractores. ' 

CAPITULO TI 
DE LÁs ACTUACIONES PRIMARIAS 

ARTICULO 2.1.-E1 que detecte o conozca que sc han 
infringido las regulaciones sobre la tenencia opera- 
ción de embarcaciones en el territorio nacional, lo de- 
berá informar de inmediato a la Capitanía del Puerto 
u otra unidad de las Tropas Guardafronteraj, de la 
Policia Nacional Revolucionaria o cii su defecto a cuül- 
quier otra unidad del Ministerio del Interior o rie ias 
Fuerzas Armadas Revolucio~iarias, niás cercana a: lugar 
de los hechos. 

2. Cuando las unidades de Tropas Guardaironttias y 
de ia Policía Nacional Revolucionaria reciban iii<orma- 
cióii o denuncia de los hechos antes rclacio~~atioi, pro- 
cederán a realizar las actuacioacs primarias, las que 
tramitarán a la Capitanía del Puerto cn u11 tCrm:iio que 
no exceda las 24 horas de  haber conocido de la in- 
fracción. 

En los casos que la información o denuncia reciba 
en otras unidades del Ministerio del Interior o en las 
unidades del' Ministerio de  las Fuerzas Armauas Re- 
volucionarias, éstas la trasladaran de inmediato d la  uni- 
dad de ]a Policía Nacional Revoluci~naria, de Tropas 
Guardafronteras o Capitanía del Puerto más cercana. 

3.  Cuando los inspectores estatales y funcionar~os dc 
los demás organismos detecten el1 el desempeño de sus 
funciones que se han infringido dichas regulaciones, lo 
informoriin, el1 u n  t6rmino que no exceda Id8 24 horw. 



a la ~Capitania del Puerto u otra unidad de Tropas 
Guardafwrrtecss, y les .remitirán las deolaracione;; a se- 
nerales de los infractores e ~nvolucrados en las hechos 
y las ~aracteristicas distintivas de las embarcacien@, 
conjul8tiamente con las pruebas y bienes 6 1 1 ~  hubieren 
sida ~r~upad~rs. 

ARTICULO 3.-Los Capitanes de Puerto cuanaa &@- 
tecten, reciban denuncia o de cua1q:iier otra forma co- 
nozcao que se han infrhgicfo las regulaciones sobre la 
tenencia y operacien de embarcaciones, proceder' a.1 me- 
diante providencia a iniciar el expediente para conocer 
de los hechos que dieron origen 2 las mismas, determi- 
nar la responsabilidad de los involucrados y si procede, 
aplicar las medidas previstas en  el Decreto-Ley, en un 
término que no podrá~exceder de los sesenta días hábiles, 
contadas a partir de la f e o k  en qw mnoció de 1a in- 
fracción 

Asimisms, porl~tín disponer la &enci6n, ocupación O 

el depésito de las embarcaclanes e n  que se ccmmtió la 
infracckón y 10s dem& bienes a bardo p r q p k b d  de 
10s infractures, así c o m  1;1 realizariósl de informes pe- 
ríciales, cuando así se reqiiiera para aplicar lo estable- 
cido en el Decreto-Ley. 

ARTICULO 4.-Las declaraciones de 10s infractores, 
testigbs y demás involucrados, realizadas -durante las 
actuaciones primarias o la substanciación del expvdiente 
para determinar la comisión o no de las infracciones 
sobre la tenencia y operación de embarcaciones, serán 
firmadas por el declarante y el actuante. 

ARTICULO 5.-Las diligencias se acometerán con ce- 
leridad, para lo cual se adoptarán cuantas medidas co- 
rrespohdan a cada hecho en particular. Con tales $rapó- 
sitos los Capit-nes de Fuertc? podrán requerir la partici- 
p-ciín ?e e--e-:-lis:?.; d? los Miristerios del Interior del 
Transporte, de la Industria Pesqma. del Instituto Na- 
cional de Deportes, Educaciím Física y Recreacióla y .de la 
Aduena General de la República. 

ARTICULO 6.-En los casos que se siga procedimiento 
judicial y se determine aplicar en sustitución de la res- 
ponsabilidad penal algunas de las medidas establecidas 
& el Decreto-Ley, los órganos competentes harán llegar 
a la Capitanía del Puerto correspondiente las declara- 
ciones de los infractores y testigos, conjuntamente con 
los informes y diligencias que demuestren la responsa- 
bilidad de los implicados, así como las actuaciones sobre 
los bienes ocupados que puedan ser objeto de decomiso, 
conforme a lo previsto en el Decreto-Ley. 

ARTICULO 7.-Cuando los Capitanes de Puerto de- 
terminen que no procede aplicar alguna de las medidas 
establecidas en el Decreto-Ley, dispondrán mediante pro- 
videncia el archivo del expediente y la devolución de 
los bienes que hubieren sido ocupados, la cual será no- 
tificada a los imputados, entregándose dichos bienes 
mediante acta firmada por éstos. 

CAPITULO 111 
DE LAS MEDIDAS Y SU APLICACLON 

SECCION PRIMERA 
De las multas 

i%RTICX$UJ 8.-Los Capitanes de Puerto, además de 
Iws Deglas establecidas en el Artículo 2.3. del Decreto- 
-, ktePar6n en cuenta al fijar la cuantía de 1, multa 

a imponer, l a  c~ndicioap~ personaks del infractor y Sus 
antecedentes de oondizda, en virtud <de lo cual h a r h  Uri 
uso prfdporcional &l marco sancionador previsto. 
E1 pago de las multas se harh en 1% Oficinas n%uni- 

cipales de Oontrol y C~bms de Multtis, rofmforme a lo e€- 
tableeido m la legislación vi=* y lo que disponga tal 
respecto el Ministerio de Finamas y Precios. 

SECCION SEGUNDA 
Del a a í i s o  

ARTICULO 9.1.-Conforme con lo establecido en el 
Artículo 2 .2  del Decxto-Ley, el decamiso de las em- 
barcaciones en que se cometió la infracción, así c m 0  
de los bienes propiedad de los infractores utilizados en 
la comisión de las infracciones u obtenidos como re- 
su l tad~  de las ~misms ,  que hayan sido transportados o 
se encuentren a bopdo de lag embarcaciow, se dispon- 
drá previa evaluacián de k @avedad de Sti 3nfracci6n, 
sus consecuencias, la reiteración y las ~ 4 3 r i W b n ~  
ssnales Be1 1nfrWm. 

9.2 E1 destino de los bienes dwümisados, O ,su d* 
trucción en caso de que canezoan de utilidad O CO&~- 

tuyan sustancias dafiinas, se hará mediante actas. con- 
forme a los procedimientos' establecidos. 

SECCION TERCERA 
Be 1s suspensión .de pemnlses, n o m b r d e ~  o 

auSorizecioaes 
ARTICULO 10.-Los permisos, nombramientos o auto- 

rizaciones otorgadas que, conforme a lo establecido en 
el Artículo 2.3 del Decreto-Ley, podrán suspenderse, 
temporal o definitivamente, gsr las Capitanes de Puerto, 
s e r h  1 ~ s  siguien- 
a) permisos de cmstTuaoi6n de  enlbatrccioones; 
b) permkm de sepamción de ambreac low;  
c) permisos para trasladar embaficaslon.e8 pQr tierra; 
d) permisos p e m a n s n b  de navegación; 
e) perrniws especial& de navegación a embarcaaiones de 

recreo extranjeras; 
f )  nombramientos de capitanes, patrones y demás tri- 

pulantes de embarcaciones; 
g) autorizaciones para navegar por zona pohibida; y, 
h) otros permisos, nombramientos y autorizaciones otor- 

gados para desempeñarse a bordo de las embarcacio- 
nes o para la knencia y operación de embarcaciones 
en las aguas jurisdiccionales. 

SECCION CUARTA 
De las resoluciones y su notificación 

ARTICULO 11.-Agotadas las actuaciones primarias y 
decnHs diligencias para determina?. las infracciones co- 
rhetidlas, su gravedad y los resDonsables de las mismas, 
lag Capitanes de Puerto dictarán resoluci& ,fundada 
m&iarr€t la cual impondrán a los infracto?.% las me- 
d i a s  de mrzlta, decomiso y Suspensión de penmisos, noh- 
brarnientos o autorizaciones, según correspoirda. 

ARTICULO 12.1.-Las resoluciones se notificadn a 
cada infractor y, en su caso, al representante legal O 

agente consignatario, capitán, patrbn, propietario, a m a -  
dor, director o funcionario de lB entidad, según corres- 
ponda, %conjuntamente con la boleta de multa, en  un 
término que no exceda los 5 dias hábiles de haberse 
dictado. 

2. En ausencia del infractor la resolución p s d d  .ser 
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notificada al familiar u otra persona que resida con 
&te, el que será debidamente identificado. 

ARTbCULO 13.-Las resoluciones se remitirán a los 
órganos y organismos correspondientes, cuando éstos la 
requieran para exigir, además, responsabilidad penal, 
civil, administrativa o laboral. 

CAPITULO IV 
DE LA FORMA DE INTERPONER LOS RECURSOS 

Y SU TRAMITACION 
ARTICULO 14.-Los recursos que se interpongan con- 

tra las medidas impuestas, se presentarán por escrito 
en la Capitanía del Puerto donde fueron adoptadas, los 
cuales contendrán, además de los argumentos a su favor, 
las generales y firma del recurrente y el número de la 
resolución impugnada, extremos éstos que serán verifi- 
cados y subsanados, en caso de omitirse, al  recepcionarse 
el recurso, al que se adjuntará el comprobante de pago 
de la multa impuesta. 

ARTICULO 15.-A1 recibirse en las Capitanías de Fuer- 
to los recursos de apelación y previo comprobarse que 
se adjunta constancia del pago de la multa, se procederá 
a extender recibo Con la relación de los documentos 
recepcionados, la fecha del acto y las generales del por- 
tador. el cual será firmado por éste y el funcionario 
que los recibe, el que estampará el cuño de la Capitanía 
del Puerto. Copia del recibo se adjuntará, conjuntamente 
con el recurso, al expediente que será presentado al 
Capitán del Puerto para su tramitación. 

ARTICULO 16.-Los recursos presentados fuera del 
término de los cinco días hábiles establecidos, serán de- 
clarados sin lugar por el Capitán del Puerto, mediante 
providencia que se notificará al recurrente. 

ARTICULO 17.-Los recursos presentados en el tér- 
mino establecido, se remitirán por el Capitán del Puerto, 
antes de las 72 horas, al Jefe Nacional de Capitanías de 
Puerto, conjuntamente con el expediente habilitado. 

ARTECULO 18.-E1 Jefe Nacional de Capitanías de 
Puerto, cuando reciba un expediente de una medida 
recurrida, realizará cuantas acciones correspondan para 
resolver lo que proceda en un término de hasta sesenta 
días. contados a partir de la fecha en que se interpuso 
el recurso, el cual podrá prorrogarse, excepcionalmente, 
por un término de hasta treinta días, previa autorización 
del jefe inmediato superior. 

ARTICULO 19.-E1 Jefe Nacional de Capitanías de 
Puerto, mediante resolución fundada resolverá el re- 
curso, ratificando, modificando o dejando sin efecto las 
medidas aplicadas en la resolución recurrida, k cual se 
notificará al recurrente por conducto de la Capitanía 
del Puerto que las dispuso, dentro del término de 10 
dfas hábiles, contados a partir de 1, fecha de su recep- 
ción en dicha Capitanía. 

ARTICULO 20.-Cuando el recurso de apelación, en 
cuanto a la multa se refiere. sea declarado con lugar, 
se remitirá copia de la resolución a la Oficina munici- 
pal de Control y Cobros de Multas correspondiente, para 
que ésta proceda a iniciar los trámites de la devolución 
del efectivo. 

SEGUNDO: Se derogan cuantas disposiciones de igual 
o inferior jerarquía se opongan a lo establecido bor la 
presente Resolución. 

TERCERO: La presente Resolución entrará en vigor 
a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública. 

CUARTO: Comuníquese esta Resolución a los jefes 
de Organismos de la Administración Central del Estado, 
al Presidente del Tribunal Supremo Popular, al  Fiscal 
General de 1, República, al Presidente del Banco Cledtitral 
de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la Repiiblica 
y a cuantas personas naturales y jurídicas corresponda 
y publíquese en la Gaceta Oficial de la República para 
general conocirriiento. 

Dada en ciudad de Ida Habana, ri los 7 días del mes 
de diciembre de 1999. 

General de Cuerpo de Ejercito 
Abelardo Colomé Ibarra 

Ministro del Interior 


